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PLAN DE DESVIOS 
 

AVENIDA ARAMBURÚ 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

1. INTRODUCCION 

El Presente documento corresponde a la propuesta de trazo vial del Estudio Definitivo 
de Ingeniería (EDI) del Proyecto “AMPLIACION DE LA AVENIDA ARAMBURU, 
Tramo: Avenida Paseo de la República – Avenida Parque Sur, distrito de San 
Isidro – Lima”.

2. ASPECTOS GENERALES. 

La Avenida Aramburú es uno de los principales ejes viales de la ciudad de Lima, une 
los distritos de San Borja, San Isidro, Surquillo y Miraflores. 

3. ANTECEDENTES. 

Como  parte  del  ciclo  de  proyectos,  la  presente  etapa  (EDI) corresponde  
posterior a la declaratoria de viabilidad del proyecto al aprobarse el estudio de pre 
inversión a nivel del Perfil

De acuerdo a lo establecido bajo Resolución de Alcaldía N° 2771 en su artículo 7° 
se señala como Unidad Ejecutora de proyectos de inversión Municipal a la Empresa 
Administradora de Peaje - EMAPE S.A., por tanto, asume la responsabilidad de la
elaboración del Expediente Técnico, la ejecución y la evaluación ex post de los
proyectos de inversión.

4. OBJETIVOS DEL PLAN DE DESVIOS. 

Objetivo Principal  
El objetivo principal del Plan de desvíos es permitir que los trabajos que se ejecutaran 
en las vías, no interfieran con las diarias actividades de los vecinos y usuarios de las 
mismas, proporcionando un ordenado desplazamiento, tanto para quienes laboran 
en la obra, como para todos los vecinos y usuarios. Mitigando los impactos que 
pudiesen afectara el desarrollo de sus actividades diarias. 

Objetivo Específico
El objetivo específico del presente plan de desvíos, es mantener la regularidad del flujo 
vehicular, informando y guiando y frecuencia del servicio de transporte público en las 
avenidas y calles involucradas en los trabajos de mantenimiento, así como el de 
facilitar el adecuado acceso vehicular y peatonal a los vecinos residentes del lugar, sin 
perjuicio del proceso constructivo planteado. 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ATERNATIVAS PROPUESTAS. 

Para el Plan de desvíos se ha considerado 2 rutas alternas de acceso en ambos 
sentidos de circulación.  

En el sentido este - oeste desde la intersección de la Av. Del Parque sur los vehículos 
tendrán la opción de voltear a la derecha o izquierda: 
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Giro a la derecha Intersección Av. Parque Sur – Av. Guardia Civil:

Los vehículos se desplazaran por la Av. Guardia Civil de sur a norte, pasando por el 
Ovalo Quiñones, voltearan a la izquierda  en U descenderán hasta la calle 21 para 
luego ingresar a la Av. Canaval Moreyra desplazándose hasta la intersección con la 
Vía Expresa, girando a la izquierda sobre la vía auxiliar, para luego voltear en la Av. 
Aramburú. De regreso optaran por la misma ruta en sentido contrario hasta Canaval 
Moreyra ingresando por la calle 41 siguiendo por esta hasta la intersección con la Av. 
Guardia Civil girando a la derecha hasta llegar a la intersección con la Av. Parque Sur. 

Giro a la Izquierda, Intersección Av. Parque Sur – Av. Guardia Civil: 

Los vehículos se desplazaran por la Av. Guardia Civil de norte a sur hasta la Av. Tomás 
Marsano, giraran a la derecha y avanzaran hasta la intersección con la Av. Domingo 
Orue ingresando por esta y avanzando hasta la intersección con la Vía Expresa. De 
regreso los vehículos optaran por la misma ruta en sentido contrario hasta la 
intersección de la Av. Domingo Orué con la Av. República de Panamá, girando a la 
izquierda hasta la intersección con la Av. Tomás Marsano, desplazándose por la vía 
hasta la intersección con la Av. Guardia Civil girando a la derecha y avanzando hasta 
llegar a la intersección con la Av. Parque Sur. 
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